
N u m e r o  4263 . DOMINGO 17 DE MAYO DE 1846. D i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D E LA PENINSULA.

Indice de las fes de muerto de los españoles que han fallecido en Francia desde 1840 
hasta 1845.

(Conclusión.)
^ ■ V

M.

5
o Lugar de sil
£ Apellidos. Nombres. Oficio. fallecimiento. Mes. Fecha.

200 Madrid . . .  . . . J u a n . . .  . . . . ; Soldado. . .' . B m g íe . . .......... Setiembre. . 17 de 1842
20 í M adri.......... .. . Andrés.............. Idem .. Cahors......... A b r i l . .____ 28 de 1843
202 Maitinez.......... Benito. ............. Peón. .  . . .  . Oran................. Agosto.......... 8 de 1844
203 Martínez-.......... Pedro............... O ran ............... .. Junio............ 4 de 1844
204 Martínez.• . . . Francisco. . . . . Tenes........... Diciembre. .
205 Martínez. . . Alfonso. . . . . . Soldado» • . • Gigelli. . . . . . . Ju  1 lO. . . .  * . 5 de 1842
206 "Martínez. . . . . And íes.............. Oficial. . . . . Condom.. . . . . Abril.. . . . . 4 de 1844
207 Martínez. Cayetano.......... O ran . , ............ J unió.. . . . . 26 de 1842
208 Maños.............. Marco.............. Marinero.. . Pointe a Pifie. Mayo............ i  de 1843
209 Manrique......... Maleo............... To lon ................ Diciembre... 19 de 1842
210 M ar t in . . . . .  . . Maiiano...........
211 Museoreua. Pedro............... Soldado.. .  . Bone.................. Noviembre.. 9 de 1844
212 Marc. . . . M aría ............... Jornalera.. . Turbes.,.* • • • * Marzo......... 15 de 1845
213 Martin.............. José'. . . i .......... Soldado.. ;  . G igelli. . . . . . . Agosto. . . . 15 de 1842
214 Martin.............. Mariano.. . . . . M aseara.. . . .  . Julio. . . . . . 20 de 1843
215 Martin.............. José................... Mostaganem.. . Idem... • . . . . 20 de 1843
216 Margue lies . ... María. .............. Jornalera. . . Montpellier. .  • Setiembre.. ... 25 d é 1844
217 Mallo ............... Domingo.......... Montelimart. . Febrero. . . . 27 de 1843
218 Mareix .. . , María. . . . . Oran. . . . . . . . A b r i l . . . . . . 15 de 1842
219 Mujeas......... .. . Diego................ Soldado.. . . Bougie.. . . . . . Agosto.. . .  * 9 de 1842
220 Maymqun.., . . Oran. . . . . . . . Marzo. . . .  . 3 de 1844
221 . Mazíca,. . . . .  . Pedro. . . . . . . . Soldado. . . . Gigelli............... Enero., . . . . 22 de 1843
222 Manrique. • . • Mateo. . . .  . . . Iden». . . . .  * Tolon................ Diciembre. ... 9 de 1842
223 .Meslre. ............. J u a n . . • . •  • .  . Labrador. Arles................. Mayo, . .  • . 31 de 1844
224 Mendibil .. . . . Baldomero.. . . Carpintero.. ViHeueuve. . . Junio............ 6 de 1844
225 Menardi.. . / ,  ♦ José . . . . . . . . . Soldado.. . . Bone................. Setiembre. • 18 de 1844
226 M i c o t _  • Jacobo.. . . . . . Jornalero. • . Nismes.. . . . .  . Julio. . . . , , 5 de 1844
227 M iz . . ................ J u a n , ............... Contrab.ta. . Rochcfort. . . . Febrero. . . 28 de 1845
228 Miguel. . « Soldado». .  . Bone. . . .  . . . . Enero........... 11 de 1843
229 Mira • • Pascual. . . . . . Oran. • • .  . . . . Junio............ 6 de 1842
230 Millas. . .......... Antonia. . . . .  , Nismes.. . . . . . Oclubre.. . . 5 de 1844
231 Morales............ Francisco.. . .  . Abogado. , . Bortleaux.. . . . Junio............ 29 de 1844
232 More res............ M a r ía . . . .'. . . Per pifian.......... Diciembre. . 20 ile 1843
233 Mora nd PpíI rn nínifpFíi P a r i s . . , . . , .  . Abril............ 23 de 1843
234 Morant. . . . . . R afael...............

Vilttuct ti t • • +
Consejero de

Indias. . . Bordea ux. . . . » M ay o , . . . . . 6 de 1843
235 Mor a . . . . . . Antonio.. • , .  . Soldado. . , . Perigueux. . . . Diciembre.. 3 de 1842
236 Moga. . .  . . . . Luis........... .. I dem. . . . . . Argel. ............... Idem............. 5 de 1842
237 Moxo.............. .. L u is ......... . Consejero de

Castilla. . Bordeaux.......... Jun io ........... 1 de 1843
238 Molines.. . . . . Francisca.......... Oran. . . . . . . . Febrero. . . , 5 de 1843
239 Montesinos. • . Fernando . . . . Soldado. . . . Gigelli.,............ Oclubre.. . . 2 de 1842
240 Monsoni. . . . . Antonio. Idem . ' .  . . . . La Calle.......... Junio. . . . . 22 de 1844
241 Mouué.............. José. . . . . . . . . Idem ............ Bougie., . . . . . Setiembre. . 5 de 1842
242 Molina. . . . . . P e d r o . . . .......... Jornalero. . r Mostaganem.. . Abril. . . . . . 21 de 1843
243 Montoya. . . . . Antonio.. O ran ................. Junio.. . . . . 30 de 1843
244 Muñoz.............. Justo. . . .  V . . . L a b rad o r . .

TVT

Pbilippeville. . Marzo.......... 28 de 184.4

245 N avarres . . . . . Antonia. • • . ,  . Costurera.. . Junio. . . . . Junio. . . . . 13 de 1842
246 Navio................ Juan.* . . .  . • . . Soldado. . ..; Bougie. . . . . . . Noviembre.. 25 de 1842
247 Noel............. J  ose . . . . . . . . . Jornalero. .. . Vil le de V a

lonee............ Noviembre». 23 de 1.8 42
248 Nogues.. . . . . Teresa. Sirviente. *. Paris................. Julio............ 1 de. 1842
249 Noguera........... V icen te . . • Tenes................ Setiembre.. . 20 de 1844
250 No uva ron. . . . Juan. . . . . . . . . Soldado. . . . Le l í a t Julio. . . . . ; 17. de 1844
251 Nuñez............ .. Francisco.. . . . Idem. . . . .  , 

n

Gigelli............... Diciembre.. 1 de 1843

252 O ’Col'oghan... Raimundo..  . .

Uf

Coronel. . . , Montpellier*. . A bril . . 22 de 1844
253 O lives . . .  . . . . José’. , .  . Militar. , A g e n . . ............ Febrero. . . , 1 de 1845
254 Olivier , . . . . . . Tomas........... .. Soldado..,  , Gigelli. .. ... .... Diciembre. . 15 de 1842
255 O liv ie r . . ... . . . Jo ra e.............. . Colono. , .  , t . Biidah. . . . . .  . Idem . . . . . 9 de ’1844
256 Oliver............... José. . . . . .  . . . Sojdado. . . . Gigelli. . . . . . Julio.. . . .  . 12 de 1842
« £ '7 rv ; i T i  1 Pin............ Boue. ............... Jun i o . . . . . . . 4 de 1842

258
259
260 
261

Ortega..............
O •»=:*!!. . ............
Olía ti vio...........

Manuel............
Antonio...........
Felicia...............
M anuel.............

Soldado. . . .
Idem............
Idem. . . . . .  
Militar. . .  .

Bone.................
Tarbes..............
Paris.................
Chalous............

Abtil , , ,
Idem.............
Julio., . . . .
Idem............

10 de í l S i í
5  de i . i í í

25 de llií-) 
20 de 1Í1Í5

262 Paohot............... Teresa...............
P.

Junio 12 de l i l a
10 de 1 0 U

8 de 1845
50 Je 1842
51 (Je 1842 
15 de 1843
13 de 1845 
18 de 1 8 Í3
20 de 1844

20 de 184 4
30 de 1844 
17 de 1843

G Je  1844 
20 de 1844 
' 6  de 1844

8 (te 1842 
27 do 1842

7 (le 1843 
1 de 184 4 

23 de 1843 
23 de 1843 
20 de 1844 
12 de 1844 
1G de 1843 
3 (ie 1845 

23 (le 1844
9 de 1843

12 de 1842 
25 de 1843

5 de 1842
15 de 1844 

1 de 1845 
9  de 1844

16 de 1844
11 de 1845 
10 d,e 184 5
31 de 1843
13 dp 1845 
16 de 1845
12 Je  1844

7 de 1842 
12 de 1842

263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282

Pal.....................
Palacios. . . . . .
Pascual.............
Paset.................
Pastor...............
Pastor...............

Francisco..........
Francisco.........
Marcos..............
Antonio............
V ic e n te ..........
Pedro................
Pedro.. . . . . . .

Soldado. . . . 
Militar.. . . .  
Carretero.. .
Colono..........
Soldado. . . . 
Idem.

Arles..................
Bone..................
G renoble..........
Montpellier. . .
Biidah...............
Tolon................

Setiembre. •
J olio............
Noviembre..
Agosto.........
Mayo. . . . .  
Febi e ro . . . .
Idem .............
Agosto..........

Abril............
Enero. . .  .. .
Junio ......... ..
Diciembn?...
Abril............
Diciembre. . 
Setiembre.. ¿ 
Diciembre. . 
Febiero. . . . 
Ju l i o . ... . , 
Noviembre,. 
Marzo..........
I dem. . . . . .
Ju l io ............
A b r i l . . .  . . .  
Mayo .. . . .
Ju l io ............
J unió...........
Ago<tp..........
Abril............
Agosto..........
J d c m ............
Octubre. . . . 
I dem, .  i ,

Pedro................
Pedro.................
Perez.................
Pericot..............
Perez.................
Perez............

Perez................

Agustín............
José'...................
José Tomas.. . 
Vicente. . . . . .
Manuel.............
Francisco. . . . .  
José Tomas.. .
Manuel.............
An<rela • .

Jornalero. . . 
Soldado, . .  .
Criado..........
Jornalero.. . 
Z ap a te ro . . .  
Comerciante. 
Cr iado. . . . .  
Cervecero...

Montpellier. . .

Montpellier.. .
Idem .................
Nismes.. *. . 
Perpifian.. . . . 
Montpellier
Tarbes..............
Bouffacicr. . . .
Gigelli...............
Besauzon. . . . .
Bone............... .
Oran..................

Piñana..............
Porto .. .............
Palau................
Pal lardo...........

Mariano. . . . .
Antonio............
Pedro................
Vicente............

Soldado.. . .
F ra i le ..........
Soldado. . . .  
Idem.............

283
284
285
286 
287. 
288
289
290
291
292

Pardo. . . .  . . .  
Pareilla. . .  . 
Parie. . . . . . . .
Pascual............
Pauge...............
Paulina.............
Plancllas. . . . . 
Penetra.
Perez............
Perez. . . . .  . . .

José. . . . . . . . .
M iguel..  
Sebastian. . . . .
Bárbara............
Antonio............
Luis Gonzaga.
Vicente............
Tomas..............
Antonio............
León. . . . . . . .

Idem ............
Cura. . .  . . .  
Soldado.. . .

Jornalero. . .
Colono..........
Soldado.. • .
Idem.............
Idem..........\

Gigell i . . . . . . .
Prats.................
Bone. . . . . . .
Pbilippeville.. .
Ghelma............
Biidah. . . . . . .
Biidah...............
Gigelli..............
Idem . . . . . .  .
Idem

293
294,
295

Perez.................
P i t a . . . . ..........
PollS. . . . . . . .

Francisco.........
Miguel..............
José, . . . . . . . .

Id e m . ..........
Idem. „. . . . 

: Jdem. . . . . .  
ldcrn. . . . .  . 
Idem. . . . . .  
Idem. . . . . .

Ca b o . . . . . .
Soldado.. . 
Idem f . . .  . r

Boue. . . , , .  . .
Li muges...........

296
297 
298. 
299 
3u0
301
302

Porlos.,. . . . . .  
Pons. . . . . .
P o r te ro . ..........
P ra ts .................
Palacios............
Pai4ic.................
Perez.................

Antonio. . .  . . .
J u a n ................

. Antonio............
Jacinto.. . . . . .  
Martin.. . . . . .
Sebastian..........
Man riel............

Rcrnireriiout. ,
Bougie. ............
Argel. ............... ,
Oran..................
Bone..................
Idem.................
Idem. .. . . .

Octubre........
Noviembre..
Enero...........
J u l io . . i . . , 
Febrero. , . .
Idem ............
Julio. , . , . ,

305 Quel les . . . . . .
504 Q uinlaui lia , , ,

María Antonia. 
M anuel............

Q-

Costurera., . 
S o ldado . . .  ,

R.

Sombrerero. 
Soldado. . . .

Zapatero. . . 
Eclesiástico. 
Soldado.. . . 
Carretero. . .  
Comerciante. 
Comandante. 
Capitán. . . . 
Refugiado. . 
Soldado. . . .

i

Montasgen. . . . 
Boue .................

Noviembre.. 
Octubre*. . .

305
306
307
308
509
510
511 
312
513
514
515 
316

Ramírez...........
Ram iro ... . . . .
Ribas................
Ri e r a . . . . . . . .
Riera................
Rico..................
Rions......... .. .
Roeh. . . . . . . .
Ripol l . . . . . . .
Rodrigo.. . ... . 
Rodríguez . .  . 
Rodríguez.. . .

José.. . . .  «•• .
Cándido...........
Luisa................
Pablo................
Pablo................
V icen te ...........
Esteban............
José....................
Rafael ...............
Miguel.. . . . . .
Jo^e...................
José...................

Paris..................
Bougie..............
Valence, . . . . .  
Montpellier.. .
Ile rn .................
Tolon............. ;.
Oran............. ....
Áviuon. . . . . . .
Perigueux.. . . 
Bayona. . .*• . .
Arles.................
Bone. . .  . •

Noviembre • 
Enero..
Idem.............
Abril.............
Idem.............
Idem............
Agosto, .  
Noviembre .
Abril............
Febrero . . .
Mayo............
Mar zo. . . . .  
Julio , . . ,

9 de 1845
19 Je  1843 

5 de 1843
26 de 1844
26 de 1844
12 de 1844 

5 de 1844
11 de 1843
25 de 1842

8 de 1844 
1 de 1845

20 de 1844
13 de 1844 
17 de 1843
27 de 1843

9 de 1843 
9 de 1844
8 de 1842
9 de 1843 
1 de 1843

15 de 1844
26 d e  1844 
22 de 1844
30 de 1-843 
51 de 1842 
22 de 1843
31 de 1842

317 Rodríguez. . . . M anuel............ Bone.................
318
319
320

Rodríguez.. . . 
Rogero Palillos. 

...........

J o s é . ...........
Vicente............
Cayetano..........

Soldado. . . , 
General. , . , 
Coronel., .  .

Gigelli . . . . .  ..
I muí re..............
Lons le Saul-  

nier. .............

O ctubre .. .  . 

Agosto.. . . .
321
322;
323
324
325

Rofaste,. .  . , .  
Romero., .  . , .  
Roqueta,.. , , .  
Ros. , «■•:.. » . » • .
Rri.cudn. i ..........

Francisco.........
Elias.................
Pascual.............
Teresa..............
Joseíiua. . . . . .

Estudiante. . 
S o ldad a , . . .

T a r le s . ............
P a r i s ................
Bone. . . .  ¿ . . .
Aurillac.. . . . .  
P aris . . . . . . .
Larmenezan. . . 
Mil iüi iah. . . . .
Cahors. ............
Biidah...............
Bougie..............
Idem. . •

A bril . ..........
Diciembre. .
Idem.............
Abril............

526 Rosa le í.............
327 Rotger. ............
3?8 Roy ira..............
329 R o u m e r , . . . , .
350 Ruiz..................
331 líuiz..................

José...................
Malias.. . . . . .
José. . . . . . . .
Josefina, . . . . .
José... . .
Laureano..........

Refugiado..

M il i ta r . . . . ,

Soldado. 
Idem. • , , .  .

Marzo. . .  ; . 
Setiembre... 
Ju l io . . . . . .  
Idem. . .  . . . 
Agosto. . . . .

: Idem. • . • • .
332 Ruiz. Manuel. . .  . * . Idem. , , , Ora n ,

Paris. . . . . . . .
Mayo. . . . .  
Idem ,. . . . .

13 de 1845 
24 de 1843333 R ybek . . . . . .  . Leopoldina. . . .

c

334 Sagarre.. • .  • • 
535 Sidayerfa.. . M

Mariana...........
Aiusliu, . . ,  , ,

o.

Propietaria..
Refugiado,

Per pina a . . . . .  
Perigueux.. , .

Abril......... ..
Diciembre,,

8  de 1844 
51 de 1842



i m Salcedo. , .  . 1 * Francisco Soldado. 7 . * Gigelli........ Agosto, • .  i 1 de 1842
337 Sanees- .............. M iguel. . . . . . . M ilita r ... . . M ootpellicr .. . Febrero», • . 20 de 1845
338 Sa nchez............. Juspi.. . . . . . . . M arin a ,. . . Perpiiían. . . . . Octubre.. 3 de 1844
539 Sánchez. *. . .  • José* . . . .  ... Cora a «ida ule. Leus le Saui-

nier. * . » * . . Noviembre.. 28 de 1812
348 Sánchez........... Francisco........... Paisano . .  . O rao.................. Jun io........... 6 de 1843
341 Sánchez........... Antonio... . . . . . S o ld a d o ... . Gi'grlli. . . . Enero............ 28 de 1843
342 Sánchez............ Fermín. . . . . . . Soldado . * . . Idem. . . . . . . . . Julio. . . . . . . 1 de 1642
343 Sánchez.......... . Matías.. . . . . . . Ideara............. Roñe. . . . . . . . Agosto. . . . . 12 de 1844
344 San Salvador*. Petlra_________ Cap i la a- . . Vertí un ............. Febrero. . . . . 8 de 1843
545 Sarrat. . . . . . . Marcos., . .... . . Cura............. MouLauban. .  . Diciembre. - 11 de 1844
546 Salvador.......... T om as.... . . . Sol da do., „ .  . B one. . . . . . . Octubre,. ; • 7 de' 1842
347 Sarria maza. .. José, . . . . . . .  . E m pleado. . A rles.............. ... Junio. . . . . . 2 de 1844
548 Sauz*. Rosa. . Perpiñim,. » . . Julio. . . . . . 1 de 1843
349 Sevillano. M anuel............ Paisano. . . . A rg^ L ............... Idem. . . . 26 de 1842
350 Segura........... .. A o Ionio,. . . . . . Labrador. . . Per pifian.......... 1 i 1 n ............ 4 de 1844
551 Seguí. ............... José, . ................ Brest. . . . , . * . . .D iciem bre.. 21 de 1843
352 Segura.............. Kairtmndou - . . S o ld ado .. . „ Sí. Julien. . . . J u 1 íu .. 8 de 1843
353 Seis................... Teresa .. ........... Calcetera.. . Lon&lerauk» . . Agosto.......... 13 de 1844
354 Cerbera............ Pablo.................. Refugiado. * B atbÁ ie... . Sel i rrn b re . . 6 de 1842
555 Ser ra taco, . . . . . Juan, IIa.ulisla. Labrador. . . P a r ís :............... A bril............. 11 de 1844
356 Sicilia............... Manuel. . . . . . . Refugiado. Brest . . . . . . . . Octubre. . . . 2 de 1843
357 Sos............ .. Francisco.« ...  . S o ld a d o .. .  . Ral trena........... M arzo, . .  . . 22  de 1844
558 Soma Lo y Co

llado. .......... Enrique, Rentero. *. . P a r ís ................ Enero. . . . . ; 9 de i? ,U
359 .. Justo . , . . v • *. Refugiado. . Piui Vea J res». A bril. , . 121  d,; l í i f e
'560 i13

FraocLsct.. . . . Soldado. *, . B o n g ie . . : ': . " ; ; Sede rabí e .. . 9 <le i i m
301 Suurez. Jaeobou. . . . . . . Idean. . . . . . Bone. . . .  . . . . A gosto., . .  . í  de 18Í4
362 S levan.............. Manuel Paisa r w . " . ." Mi l - Agosto. . . . 3 de ÍÍSii
563 Storiam»............ Francisca. Mus tange. - . • O ctubre.. . . 27 de l l l íá
364 S a n s ................. Francisco. Soldado. . . „ Cosían tiñe . - . . Octubre. . .  . 11 de 1U Í
385 Sobria. . . . . . . Pablo. . _____ M ozo de cor-

' del. A vignon............ Enero.. . .• 1 de 1842

366 SÍ!»*». . .
367  Stibcrville____

J tu tn /. . .  . .J. .
Esperanza. . . .

Soldado. . . * 

T .

Oran
Turbes...........

JllllO. . . . . .  
Julio. . . . . .

1  de 
26 de

i s a
lú a

368 T o g tie r .. . . . .
569 T euders............

José ...................
A ntonio,. , .  . ,

S old ado. .  . 
País.» n o .. «

. Mostaganem. . 

. Oran . . . . .
Agosto..........
Junio.

* de ifii3 
de 1843 

49 de 1844
43 de I 843 

9 de I 842
5 de I 844 

26 de I844
20  de 1843 

5 de I842 
5 de I844

40 de I844
2 1  de Í844 

3 de I843
15 de 1842 
23 de 1842 
2 1  de I844
vi?.

370 T erré.................
371 Tisbert..............
372 Toledano. . . .

■373 Torres.................
574 T orres ...............
375 T orres...............
376  T orres...............
5.77 Torres...............
378 Torres................
579 Torroello. . . .
580 Toriegrosa. . . .
581 Tnas..................
382  Troullingae. . 
583r-Toj-ogros. .

Ma lías................
Bautista.............
Juan............ ..
Nicolás...............
Cecilia................
V icente...............
Juan...................
Nicolás......... .. .
R aim undo.. . . 
Paulino. . . . . .  
Bernardo., . . .
H ipólito.............
José.. ................

•M arcelino.;. .  .

Sastre.. . . . 
Albañil 
Solí lado. . ,  
Idem.. . .  ,

Paisano. . . 
Soldado.. .
Idem..........
Paisano. 
Soldado. , . 
Paisano.. .

Soldado. , . 
;í F a isan orr;

* T tdor»..............
* Oran..................
* G igelli...............
, R oñe.

M o 111peí 1 ie r .. .
. O r a n . . . . . . . .
. G ig e lli..............
. Boue. . . . . . . .
* O r a n . . , . . . . .
, I d e m. . . . . . . .
. Boue.............

Nismes..............
* T o lo » ., . . . . .
.% M « a g a n e m . é

Agosto...........
Marzo. . . . .
M ayo.............
M arzo.
E nero...........
Junio. . . . .  
Noviembre.,
M a rzo ..........
Setiembre. . 
F ebrero., . . 
Setiembre. . 
Diciembre. . 
Noviembre . 
M uizo. f. fT'

■; • . '  t - :  t , ■ 1 í
:.k
:r

;
584 Vadhé............ /
38 o. Va leva no. . .
$ »G  Valle_____

JSP7 ... Vargas..
588 V e d v .................

* Francisco.. . . .  
D o m in g o ... i . . 
A n to n io ./. r . .  

. Edwaido. 
Carolina.............

S nriibreW o. Montpel 1 ier. \ . 
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

POLONIA AUSTRIACA.

Cracovia 20 de Abril.

Tos habitantes de aquélla cimbrad experimentaron la noche 
antes una gra n alarma" por i 00 honi bi es de la gna rn icíon que 
repentinamente recorrieron las calles, allanaron las casas y se 
apoderaron de la iglesia tb Santa Bárbara, donde crcyerou , se
gún decían, haberse refugiado alguna gente armada de los arra
bales : afortunadamente se calmó la población tan pronto como 
se averiguó que aquel suceso no tenia otro origen mas que el 
terror pánico de los centinelas, que creyeron ver fautasmas en 
todos los ángulos de la ciudad. El tifus se ha declarado entre 
Jas trojas austríacas de la guarnición de Cracovia, donde sucum
ben á la enfermedad diariamente de 20 á 25 soldados. Se hablaba 
de la próxima salida de ios regimientos austríacos de aquella 
ciudad para La Gaiítzia, para poner término á las depredaciones 
y  asesínalos que alli comete la gente del cam po, y  se suponía 
que Cracovia seria ocupada por tropas prusianas.

DINAMARCA.

Copenhague 29  de Abril.

Las cartas particulares de Stockolmo confirman la noticia de 
la venida proyectada por el R ey Oscar á esta capital, acompa
ñado de su Real familia. S. M. llegará probablemente á esta 
el 13 de Julio. Se sabe que los Estados se reúnen el 15.

El Gobierno ¡ha recibido antes de ayer cartas dé la expedi
ción científica embarcada en la fragata la Calatea , al mando 
del capitán de navio Slceti-Bille. Las cartas tienen la fecha en 
Malaca (Indias orientales) de 12 de Marzo, en las cuales se dan 
pormenores detallados de Ja exploración que la comisión acababa 
de hacer en las islas Nícobarcs, las cuales, como es notorio, es
tán bajo la soberanía de la Dinamarca,

Según la com ido» estas islas reúnen todas las condiciones 
necesarias para establecer en ellas colonias, habiendo descubierto 
varias minas de utía muy abundantes que podrían explotarse 
á poca costa, y cuyos productos tendrían una salida segura , rá
pida y  extremadamente ventajosa por efecto de la extensión cada 
día en numento de la navegación por el vapor en los mares de 
las indias occidentales. {Cae. de Augsbi)

DOS SICILIAS.

Ñapóles 28 de Abril.

La noticia del atentado de Lecomte contra la persona del 
R ey de los franceses ha causado en aquella capital una gran sen
sación , porque sobre los muchos títulos de respeto y  aprecio de 
que goza el Rey Luis Felipe en aquella corte , se agregan boy 
los vínculos que unen la nueva dinastía de Orieans á la familia 
reinante de Ñapóles.

GRAN BRETAÑA.

Londres 8 de Mayo.

Una carta de Méjico contiene lo siguiente acerca, del. Estado 
en que se encuentra aquella República: . .

EJ Gobierno de M éjico.se encuentra en la actualidad en una 
situación mas crítica que. nunca. Por sus tendencias monárquicas 
ha perdido toda la inlluencia política , asi como su ascendiente 
sobre el. ejército, que era su único apoyo.. Todo el ejcrcit.o está en 
favor de.Santaua. El general Al monte , que era Ministro de 
la G uerra, ha sido nombrado ministro plenipotenciario de M éji
co cerca de la corte de Francia. Se lia embarcado á bordo del 
Messenger para trasladarse á la Habana. Este nombramiento se 
considera como un destierro bou toso, pues el Gobierno deseaba 
alejarle de su lado; pero en realidad Almoute va á proponer á 
Saniaiia vuelva á ponerse al frente del Gobierno bajo ciertas

condiciones , las cuales, con algunas excepciones- insignificantes, 
han sido Lie» acogidas por Santana; y  el secretario del gene
ra i Al monte ha regresado á Méjico en el paquebote la Tweed} á 
fin de ponerse de acuerdo acerca de las modificaciones. Creíase' 
que 'regresaría á la Habana en el mismo buque, y que Santa na 
ge embarca ría en el que salió después cu dirección de Ve raer uz, 
que será , á no dudarlo , el foco de la próxima revolución.

Las personas mejor informadas de Méjico suponen que-Santa- 
na ha sido invitado á regresará M éjico á instigación del general 
Paredes, que no se forma ilusiones acerca de su extremada de
bilidad.

Las tropas americanas á las órdenes del general T ayior ocu
pan la orilla izquierda del rio Bravo del Norte : delante de V e- 
raer uz y  en el Océano pacífico hay fuertes escuadras americanas; 
pero no obstante estas demostraciones el Gobierno se ha negado 
á recibir un ministro residente de los Estados-Unidos. El 51 de 
Marzo se embarcó Mr. Slidell jara Panzacola á bordo de la 
fragata Misisipl. Antes de la salida del enviado americano el 
Gobierno de Méjico publicó toda la correspondencia que había 
mediado entre los dos Gobiernos: el lenguaje es muy violento, y 
M éjico declara en sus comunicaciones la firme resolución de re
sistir á todo trance por la via de las armas las agresiones' de 
los Estados-Unidos. Sin em bargo, se cree generalmente que esta 
declaración es solo un pretexto para levantar impuestos extraor
dinarios, y . se mira como cierto que M éjico habrá al fin de 
aceptar las proposiciones hechas por <1 Gobierno americano.

En cuanto á la California podemos decir qué el Gobierno 
mejicano ha solicitado la intervención de la Fiancia y de la In
glaterra. Los mejicanos no dudan que ambas Potencias interven
drán en el asunto.

Una carta de San Luis del 12 dé Marzo dice que el general 
Ampudia, que se hallaba en camino pura T e ja s , entró el 8  en 
dicha ciudad con 5000 hombres. El din T i ,  habiendo recibido 
orden de ponerse en marcha la primera división, el regimiento 
número 4 se negó á obedecer, y el 12 emprendió un movimien
to retrógrado hacia'' San Miguel de Allende. Creíase qué el resto 
de las tropas imitarían este acto de insubordinación. Las tropas 
que el general Tayior tiene situadas en Rio Bravo se componen 
casi exclusivamente de extranjeros, que aprovechar» cuantas oca
siones se les presentan-pura desertar. La escuadra americana en 
el Océano Pacífico se compone de siete buques. (Standard. )

El Gobierno británico acaba de concluir un tratado con la 
co ni pa nía a ng 1 o-a nier ica na; d e va por es t ra su 11 á nti eos pa ra q ue la s 
comunicaciones periódicas cutre Liverpool 'y  New York se ba
gan sin falta de 15 en 15 dias, y en buques de fuerza j  d i
mensiones superiores (Times.')

Hemos recibido una carta de nuestro corresponsal dé Méjico, 
fecha 30 de Marzo, que insertamos á continuación. El 26 el ge
neral Paredes dio un manifiesto á la nación para explicar su con
ducta acerca de los dos puntos mas importantes que se'debaten 
en aquel país» la guerra de los Estados-Unidos y  el sistema de 
gobierno. En cuanto á la guerra con los Estados-Unidos , el ge
neral Paredes anuncia que esperará á que la agresión venga de 
parte de sus enemigos. En cuanto al sistema de gobierno, sé de
clara por el mantenimiento de la República, y se excusa de ha
ber suprimido ios periódicos defensores de la "monarquía.

El 8 de Marzo entró en S. Luis del Potosí el general Am 
pudia con 8,008 hombres en marcha para Tejas ; el i  i  la pri
mera división recibió orden de marchar, pero el 4? regimiento 
de infantería se negó á ello. Inmediatamente el general asió la 
bandera, y se puso á la cabeza dél a  columna. Las tropas le si
guieron hasta los ¡irrabalés de la ciudad, y allí, excitadas por 
el populacho, se negaron de nuevo á marchar. Entonces el ge
neral volvió á entrar en la ciudad, tomó posesión de la torre 
de la iglesia y de algunos edificios de consideración , y  logró 
restablecer el orden. El 12 los soldados amotinados salieron para 
S. Miguel de A llende, que está en el camino de M éjico; los 
demas debían salir el í ó , pero se esperaba otra escolta como la 
del diu anterior.

Vease la carta de nuestro corresponsal á que nos hemos re
ferido.

£1 1? de Marzo el ministro americano Mr. Slidelf dirigió 
desde Jalapa una carta al Ministro de relaciones exteriores de 
M éjico ,. retí riéndose á las comunicaciones que tenia remitidas, al 
anterior Gobierno, preguntando si seria recibido cómo ministro 
plenipotenciario de los Estados-Unidos, y anunciando en términos 
muy explícitos que si se le daba una negativa pediría sus pasa
portes y comenzarían las hostilidades entre los dos puises. El 12 
el Sr.. Castillo y Lanzas contestó á Mr;- Slideü que el Gobierno

mejicano no le recibiría como ministro plenipotenciario de foj 
Estados-Unidos: que el anterior Gobierno había cooseipido en 
recibir un comisionado para tratar solamente de Ja cuestión Je 
Tejas, y que se había opuesto á recibirle tan luego corno vio que 
cu vez de comisionado era un ministro plenipotenciario d  que 
venia, como si nunca hubieran estado interrumpidas entre los 
dos países las relaciones diplomáticas; que el Gobierno actual 
tenia las mismas objeciones quehacer  respecto á sus creden
ciales.

El Sr. Castillo aprovechó también esta ocasión para exponer 
varios argumentos sobre la cuestión de Tejas, en términos que 
nada tenían de lisonjeros para los Estados-Unidos. El 17 Mr. Sli- 
dell pidió sus pasaportes y contestó con extensión á los argu
mentos del Sr. Castillo mu n i í están do que lo hacia , «no porque 
luesen nuevos, sino porque no se interpretase su silencio como 
aquiescencia.»

I  i nal mente el 21 el Sr. Castillo en una breve, comunicación 
remitió á M. Slidell los pasaportes que había pedido. Al cerrar 
esta correspondencia cada uno de ambos Ministros se felicita de 
haber rehilado completamente los argumentos del otro, y renue
va a su adversario la seguridad de su distinguí Ja consideración. 
Sin embargo el negocio se ha hecho serio; Mr. Sil dril está ya á 
bordo de uno de jos buques de guerra americanos anidados en Sa
crificios, y  Mr. Polk se ve ahora obligadlo , por cuanto hay mas 
sagrado en La soberanía democrática, á exigir una ejemplar satis
facción.

Se ha recibido aqui la noticia d e q u e  parte de las tropas 
dé los Estados-Unidos, que se hallan en Tejas, se han .dirigido á 
Brazos de Santiago, que es el verdadero puerto de Mata moros 
(pues lá barra de la embocadura deí rio Braba excluye lodo» 
los buques de algún porte). (Id.)

.. FRANCIA.

Parts 9 de Mayo.

El R ey ha recibido una carta de S. Mv el R ey de Prusia 
notificándole la m uertefde S. A. R . la Princesa Gtiillérma de 
Prusia , que nació Princesa de Hesse-Hair*burgo. Cotí éste mo
tivo la corte se vestirá de luto por echa dias, a con ta r desde el 
próxim o lunes hasta ei 18 inclusive. (^Debáis.)

La Real familia , que debía haber salido de Lis Tttllerías el 
m artes, no irá hasta esta tarde a) palacio de Newilly:, donde 
permanecerá hasta que se cierren- las sesiones: de Jas.Cámara*, 
para vivir en seguida en Saint Clotid hasta las fiestas de Julia 
y las elecciones, y hasta fines de Agosto no irá el Rey al pa
lacio de Eu.

H oy da ei prefecto del Sena un banquete en honor de Ibra- 
him -bajá, y  entre los convidados se halla sir Henry Pouinger, 
el que negoció el tratado de paz entre China é Inglaterra, y que 
hace algunos dias sé hall.» en Paiis. Mañana dará otro convite á 
lbrahim el conde. Ducha ¿el, Ministro de lo Interior. Esta noche 
el vencedor de Nezib debe asistir á m; gran concierto dirigido 
por Pelieiei» David en el teatro italiano , en que se ejecutará U 
sinfonía-oda El Desierto, qu e , como sabe todo cí mundo, no es 
mas que un tejido de melodías orientales recogidas por David en 
su viaje a Levante. De todos los espectáculos públicos ¡el que mas 
parece agradar á íbruhim-bajá es el baile de; Ja gyau ópera , que 
en efecto se asemeja bastante al paraíso que ofrece Muhorna «* 
ios verdaderos creyentes.

He aqui el texto de la resolución adoptada con la c o d ific a 
ción propuesta por Mr. Johnson en el Senado de los Estados Uni
dos sobre la cuestión deL G regon :

t» Atendiendo á que* por un tratada concluido él 20 de Octu
bre de 1818 entre los Estados-Unidos de Aruérica y  el Rey di I 

'R eino-U nido-de la Gran Bretaña é Irlanda por ( L término de 10 
años, y  después pro rogad o indefinidamente y continuado en vigoi 
por otro convenio concluido entré las' mismas partes 9! diu G de 
Agosto del año de nuestro Sentir* i  827*,' so'cóntfiiio el»'que todo 
el territorio que fuese reclamado por una y otra parle sobre R 
costa Norte-Oeste de la América , al Oeste de las montañas pe
dregosas y  roqueñas, á que se da por lo común el nombre del 
Orégon ,-sc  éntendeiia con sus puertos,' lágñs y con la.'.'navegación 
de todos sus r io s , libre y abierta á los buques de los 'cirtdada'103 
y  subditos de las dos Potencias, pero sin perjuicio dé los derechos 
que las dos partes pudiesen" alegar sobre el citado t^n iiorio, y con 
la condición establecida enr el segunda 'artículo Te! referido



tac!o de 6 de Agosto de 1827 acerca de qué as! una como otra 
parte podría revocar y anular ia dicha convención, dando aviso 
12 meses antes á la otra parte contratante; y por últim o, aten
diendo á que es muy de desear que los derechos respectivos de 
los Estados-Unidos y  de la Gran Bretaña se arreglen definitiva
m e n t e ,  y  que el indicado territorio no quede por mas tiempo ex
puesto a las funestas consecuencias de su división entre la pobla- 
cion inglesa y  americana , y  de la confusión y  del conflicto de la 
jurisdicción nacional, tan peligrosa para la conservación de la 
paz y de la buena armonía entre ios dos países: en su consecuen
cia, con el objeto de que las medidas para la revocación del re
ferido convenio de 6 de Agosto de 1827 se adopten en la forma 
prescrita por el urt. 2?, y  que la atención de los Gobiernos de 
ambos países constantemente se dirija ;í hacer todos los esfuerzos 
posibles para llegar á una solución amistosa de toda disputa re
lativa á dicho territorio , se ha resuelto por el Senado y  la Cá
mara que el Presidente de los Estados-Unidos está por la pre
sente autorizado para d a r , si lotiene por conveniente, ál Gobier
no británico la significación estipulada en el art. 2? para la anu
lación del tratado de 6 de Agosto de 1827.»

NOTICIAS NACIONALESJijón  8 de Mayo.

Amonte cual el que mas del movimiento progresivo de la 
industria, como parte eséncialísima de la riqueza de las nacio
nes, tomo con singular gusto hoy la pluma para m anifestaré 
VV. los progresos que en esta provincia va haciendo la empresé 
minera denominada el Porvenir. Poseyendo ricos criaderos d( 
cinabrio en Mieres, es asombroso lo que adelanta la explotación 

-'«para cuy o efecto no perdona m edióla empresa. T aller para b 
' construcción de los instrumentos y útiles precisos, y hornillt 

para la destilación, ú mas bien beneficio del m ineral, edifica
dos con proximidad á las minas y con operarios activos e in 
teligentes, son los primeros ensayos que se han procurado plan
tear á toda costa, y que hacen ya presagiar un risueño porve
n ir , un porvenir muy grato para los accionistas y para la rique
za de Asturias.

Un poco menos de vida se advierte en la empresa, denomi
nada la Union Asturiana . que posee muchas y ricas minas de 
ciñabri'o, galena y calam ina, pues aurr no tiene montado su hor
no de destilación, y no se procede con tanta1 actividad en los tra 
bajos en que d« hiera haber mas movimiento y animación. No sé 
cuál pueda ser la causa de tal inercia o apatía, en cuya destruc
ción debieran los accionistas tomar empeño, sabiendo que Aslu- 

' lias es la provincia mas rica d e  España, y tanto cómo! ia que 
mas de Europa en minas. Su^ fúsiles son un tesoro inagotable: 
ábranse sus entrañas y se hará su prosperidad, labrando al mis
ma tiempo la fortuna de muchas familias. Nada debe píies de
tener á ? los capitalistas y laboriosos al ver lo que promete una 
porción de terreno tan privilegiado y rico, una provincia que 
por la risueña frondosidad de sus alegres valles y cañadas, por 

» la importante elevación de sus puertos’ ú montañíis cubiertas de 
pastos, y por las distinguidas virtudes y noble franqueza de sus 
naturales, tantos títulos presenta á que se la eleve á un grado de 
perfecta tranquilidad y ventura. Esta idea tan lisongera, que la 
riqueza proverbial de Asturias inspira á todos los hombres em 
prendedores, me hace prever. que muy luego esta provincia se 
ha de convertir en una pequeña Albion ú cu una Suiza españo
la , tanto mas viendo las varias empresas, que se han creado er 

i- ella en estos últimos años , industriales, mineras ,  de fundición 
de tejidos , de cristales, de cok, de ladrillos refractarios pura 
los hornos de fundición y o tra s , con la circunstancia (q u e  s í 

debe tener muy en cujenla) de que todas se han Servido con e 
iuejor éxito de los ciernen Los que en abundancia ofrece el pais

Barcelona 11 de M ayo .

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.==El 
Excmo. Sr. cu pitan general de éste ejército y principado con fecha 
de ayer me dice lo siguiente: .
1 'Al Excmo.'Sr¿ comandante general de"esta provincia digo con 
esta Techa lo que sigue :

Excmo. S r.: Terminada felizmente la escandalosa sublevación 
de Galicia , y habiendo cesado los motivos qué me impulsaron á 
tomar la providencia de recoger las armas en todo el principado, 

"es llegado el caso de devolverlas á los q u e^ o r su arraigo, por su 
honradez y por su conocida adhesión á nuestra augusta Reiña y 
su Gobierno ofrecen garantías de seguridad. En tal Concepto se 
Servirá V. E . disponer la devolución d e  las armas recogidas en 
esta provincia d é  :su digno cargó, Rijo las bases siguientes :

1? Se devolverán las armas y licencias desde luego á todas 
aquellas personas’en quienes concurráñ de un modo notorio é 
indudable las circunstanciéis que quedan expresadas.

2? * Por lo que hace á las personas en quienes no concurra aque
lla notoriedad, los comandantes generales pedirán informes á los 
comandantes militares de los puntos mas inmediatos al en que 
resida el sugelo, los cuales deberán darlos bajo su mas estrecha 
responsabilidad.
v No se permitirá Uso de armas, 'y se retirarán las licencias 
sf lodos aquellos que íiguraron mas ú menos en la revolución cen
tralista, á los capitulados del castillo de San Fernando de F i-  
gueras y Alicante: á los que promovieron o tomaron parte en la 
sublevación de la quinta ue este principado, y á los que en las 
actuales circunstancias hayan dado motivos de sospechar hallar
se acordes y dispuestos á secundar la rebelión de Galicia.

4? A los guarda-bosques , estanqueros y demas funcionarios 
establecidos y autorizados por las leyes, Reales ordenes y prag
máticas sé permitirá el tisó de á im á ss ie m p re  qué no haya mo
tivo especial para privarles de ellas. Los Comandantes generales 
tomarán al electo los'íúfofníés convenientes, disponiendo en caso 
necesario el relevo de las personas en otras de toda cooíianza.

5? *"‘Á los ayuntamientos se concederá el oso de dos escopetas 
y nada mas para la conducción de presos y  demás servicios 
municipales. Estas armas quedarán b á ^ l á  responsabilidad de los 
^lcaldé¿ y ayuntamientos.

6í Todas las dema¿ armas se recojeráu sin adm itir ekcusa ni 
prftoxtp alguno, y  Jps comandantes generales ordenaran su depo
sito del tuodo dispuesto, en mi circular de 23 de Abril úl
timo. *

Se seríala el improrogable término de un mes para el cuin- 
pFinííento c ^ lo  que queda prevenido, y al que pasado este pja- 

I» oi-m.». üín mira rplí»iicrlas debida.-

mente autorizado, pagará irremisiblemente la multa de ÍOO d u 
cados por cada una, y ademas un mes de prisión con arreglo á 
la Real orden de 21 de Julio de 1844 , y si fuese insolvente su
frirá tres meses de cárcel.

Todo lo que digo á V. S. a fin de que se sirva disponer se 
lleve á debido efecto lo mandudo.

Lo trascribo á V. S. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico á fin de 
que los alcaldes y particulares de esta provincia que se crean con 
derecho á usar armas lo soliciten por conducto de la autoridad 
m ilitar de la misma.

Barcelona 7 de Mayo de lO lfh—fLimoii Ceruti. (F oto.)

M A D R ID  1 7   D E  M A Y O .

BAÑOS DE  VILLAVIEJA.

En la provincia de Castellón de la Plana , casi al principio 
de la llanura en que se baila situada esta cimJad, á tres leguas 
de ella y siete al N. E. de Valencia, al pie de las montañas que 
forman el límite occidental de esta planicie, y á h*g« • \ media 
del mar, que la baña y termina por Oriente, se encuentra eleva
do unos 10Ü pies sobie el nivel de aquel y expuesto en la úl
tima dirección el pueblo de Viíluvieju de Ñules, cuyas afama
das y medicinales aguas no han sido solo conocidas en nuestros 
dias, sino hasta de los árabes y romanos. Son eslus aguas cele
bradas con justicia, asi por su eficacia como por su variedad, 
debidas á los diversos mineralizadores y tempera turas que tic- 
neu la que mana de la fuente y la que se extrae de los pozos.

Hállase la fuente medicinal, á la que se da el nombre de Font~ 
Calda y en la extremidad meridional de la villa, en donde sale 
de la base de un monte en un terreno bajo y con dirección á 
Levante. La cantidad de agua que arroja es considerable, sum a
mente cristalina, sin olor ni sabor, pero muy suave, ari al pala
dar como al tacto ; es igual en densidad á la mas bien destila
da ; disuelve el jabón , cuece bien las legumbres, y está siempre 
¡i 24? R .; jamas sufre alteración alguna ni en su cantidad, ni 
en sus cualidades , ni deja sedimento por donde pasa. En la aná
lisis qué de ella Se ha hecho cada libra medicinal ha dado los prin
cipios siguientes; grano y medio de subcarbonalo de h ierro , dos 
Je subcarbonalo de sosa, dos y medio del de potasa, diez de 
sulfato de magnesia, uno y medio de sílice, aire atmosférico y 
ana materia vegeto-animal, que es la que produce la untuosidad 
que la caracteriza y comunica á la piel.

Esta fuente, de cuya agua beben los enfermos a veces can
tidades enormes, surte también á las necesidades domésticas del 
vecindario, y su sobrante , después de caer en una estrecha pi
la ,  pasa inmediatamente al edificio de ios baños que se halla 
contiguo; de este va á alimentar un lavadero-, de donde sale 
para ir á perderse en los riegos de la hueita.

El edificio de los baños es de construcción moderna y solida. 
De un grande y elevado salón éibovedado parten dos galerías, en 
cada una‘ o'e las cuales están los baños para distintos sexos. Los 
cuartos de los baños son igualmente capaces y á bóveda, con lu
ces altas que reciben por medios puntos; están cubiertos de blan
cos azulejos hasta grande altura , bien pavimentados, y contienen | 
pilas de mármol. En el mismo edificio fiay posibilidad de elevar j  
la temperatura del agua en algún caso extraordinario , y cocina i 
para calentar caldo ú otro refrigerio, por si algún enfermo lo h u 
biera menester.

Los pozos minerales en número cada dia m ayor, en razón 
de abrirse nuevos, no han sido conocidos hasta los tiempos mo
dernos, en lós que un vencino abrió uno en determinado paraje. 
Todos los que se han hecho después en uña banda, que parece 
seguir dé Occidente á Oriente , dan agua mineral de m asó  me
nos alta temperatura. Es de creer que una corriente de ella si
gue esta dirección , y acaso entre dós capas impermeables ; pues 
apenas se rompe la de piedra , que está inmediata al agua , esta 
se eleva en el pozo con rapidez hasta cierta altura.

E l agua de los pozos es menos trasparente que la de la fuen
te, aunque ciara , mas pesada que el agua destilada y las usuales 
sin olor ,  y de sabor igual al de las aguas gordas , nú disuelve 
el jabón ni cuece bien las legumbres, y deja depositar una mate
ria am arillenta, á veces algo rogiza ele naturaleza' silícea sobre 
los baños y cuerpos que por largo tiempo toca: su temperatura 
varía seguí» los diferentes pozos hasta 37 R .,  y contiene subear- 
bonatos de ca l, de magnesia., de hierro y de sosa, hidroclorato 
de sosa, deutosulfatos de cal y de magnesia, sulfato ácido de 
alúm ina, dentóxido de hierro y sílice. Por esta razou se ha cla
sificado entre las aguas salinas termales.

El número de baños de los pozos es bastante considerable: en 
cada casa hay uno, dos ó mas de variada construcción, según el 
gusto y posibilidad de s u s  dueños, ya pilas de mármol de una 
pieza, ya compuestos de losas marmóreas ó de simples azulejos. 
Los cuartos*le los baños siguen el mismo orden , y los hay tan 
bien dispuestos, que casi desde la cama puede pasar el enfermo 
al baño sin tomar aire alguno.

Tomada el agua de la fuente, se digiere fácilmente por lo 
general : sin embargo , en algunas personas Jos dos primeros dias 
produce el vómito; por lo regular hasta el quinto promueve la 
orina, y pasado este tiem po, con mucha suavidad el vientre: en 
otras se presenta el sudor desde el principio con supresión de las 
demas evacuaciones, siendo esto último lo oías común en los que 
usan los baños calientes.

Esta agua es útil en las enfermedades del estómago y con
ducto intestinal , tales como la (alta de. apetito , digestiones len
tas ó irregulares , cardialgías, flatos, acedías, vómitos y vahídos 
por causa gástrica, en las diarreas disenterias, en las afecciones 
verminosas y flujos hemorroidales, en las obstrucciones del hí 
gado y bazo, en la ictericia, hipocondría e histerismo , en los 
males del sistema renal y de la generación , como vicios calculo
sos, y en los desarreglos de la menstruación, leucorrea^, blenórtea 
y clorosis. En los cólicos biliosos, nerviosos y los de M adrid, o 
por mejor decir , en aquel estado de padecimiento que dejan 
cuando se repiten en el que la piel está árida , la orina se se
grega y escreta con dificultad, y hay un cxírenimiento pertinaz 
se consigue el triple efecto de promover la traspiración cutánea, 
facilitar la ,Sfcireción urinaria , y por último , éirreglar el movi
miento intestinal, y mas agregando el uso de los baños calientes. 
Está contraidicada eii las afecciones acompañadas de fiebre, en 
los f lu jo s  sangoíuc’os, y por la larde en las histéricas, hipocon
dríacos y en todos los que digieren difícilmente.

Exteriormenle produce los electos de las aguas salino-tibias; 
pero la materia vegeto-animal la comunica cualidades mas se
dantes. Asi es muy veutajoso su usó en Io$ reumatismos artiisti-

cos y musculares, eu tos males de nervios, en las parálisis, en 
los herpes y otras enfermedades de la p ie l, y cu otras muchas 
de aquellas en que conviene interiormente. Lo que se ha db-ho 
acerca de las propiedades tísicas del agua de los pozos explica 
p o rqué  no sé puede administrar interiorm ente; es demasiado 
cargada de salí s , pesada , y causa vómito; las pocas veces que 
se ha ensayado no ha producido resultados salislactonos toma
da interiormente; por esta razón solo se en i pica en batios.

Usada de esta manera da tono , excita la piel y promueve 
la traspiración. Conviene por lo tanto en Jos sugétos de libra flo
ja, en los infartos délas visceras abdominales , y mas particular
mente en los reumatismos musculares y artrísticos crónicos, aun 
cuando reconozcan por causa la sífilis, en la gota , en las hemi- 
plegius , paraplesias, anquilosis, fracturas no consolidadas; en 
los dolutes sostenidos por úlceras antiguas ó por heridas de ar
mas de fuego, y en todos los casos en que convenga excitar, en 
especial si la piel es dura y poco sensible. Estos baños se bailan 
contraindicados en los males en que hay exceso de tono general 
ó local, en las enfermedades acompañadas de calentura , en los 
palaxismos golosos y  reumáticos, en la heraotisis, heraatemesis 
y flujos sanguíneos.

Si recomendables Son las aguas de Villavieja por su variedad 
y virtudes, no lo son menos por las circunstancias que en estos 
baños se reúnen. En el uso de las aguas minerales es necesario 
que acompañen una mnltidad de accesorios, que son de tunta 
importancia como los efectos medicinales de aquellas, y que de 
no existir, ó ser contraria, las neutraliza y  contunde.

Situada dicha villa á inedia Icjína escasa de la carretera de 
Valencia á■Cataluña, inmediata á grandes pueblos , abunda eu 
recursos de toda especie, y hay numerosos medios de trasladarse 
i e lla , ya por las diligencias directas, que, atravesando un pais 
Jano y delicioso, van por un ■ excelente, camino desde Valencia, 
pa por los ordinarios y las góndolas que pasan por la carretera 
:<m dirección á Castellón ó Cataluña y viceversa. Su clima es 
suave en invierno por hallarse abrigada de los vientos por los 
nonles, y templado en verano eu las horas del calor por las bri
bas marinas. Un cielo puro , un horizonte despejado y radiante 
le luz por la reverberación del mar, la vista de las fortificaciones 
iiábigas arruinadas que se divisan en algunas altu ras, y las lor
es tic las murallas de Nules dan á este paisaje un aspecto orien- 
al. La esquisita calidad de las aguas, que sil ven para la bebida, 
a bondad de los alimentos que allí se encuentran ó que es posi- 
)le procurarse de las poblaciones cercanas, la llanura de sus tres 
in*. has y bien alineadas calles, que forman la parte de la pobla
ron ocupada por los bañistas, la capacidad y comodidad de las 
•usas para todas las fortunas, la ventaja de hallar en alguna3 
Lodos los efectos necesarios para un buen alojamiento, ia modi
cidad de los precios comparados con los de otros baños , la va
riedad de paseos, ya por terrenos ásperos y montuosos de donde 
se disfrutan vistas sorprendentes , ya por terrenos llanos como hi 
huerta inmediata frondosa y  variada cual un jardín , y la peque
ra glorieta de la fuente, ya eu fin los diversos caminos, y algo 
mas distantes los grandes huertos de N ules, las pintorescas vis- 
:as del valle de U x ó , los magníficos naranjales de Burriana y el 
^asto campo de vergeles de Viilareal , hacen la mansión en este 
pueblo en extremo grata.

Pero no se limitan á ésto sus ventajas: por su disposición 
LOpográfiea y circunstancias especiales del clima y bañoá dentro 
Je los edificios en que se hospedan los bañistas, Villavieja brin- 
Ja con sus aguas anticipadamente á ios infelices dolientes que, 
hartos de' los sufrimientos del invierno ó extenuados por su* 
males, no pueden resistir hasta la época en que se suelen abrir 
los demás baños minerales; y cuando e. t̂os se hallan cerrados mx 
■íxilo aun puede ser favorable, como se ha verificado en algu
nos, tomándolos en A bril, en Octubre y aun en Noviembre. 
Aunque no es de aconsejar que se frecuenten en estos límites 
extrem os, basta para comprender que la época de usarlos abra
za una larga temporada. Desde principio de Mayo hasta prime
ros de Octubre es cuando están mas concurridos , y se halla en 
el pueblo su director. Tantas circunstancias ventajosas, bien 
aprovechadas, no pueden menos de ser beneficiosas á los que a llí 
se dirijan, para recuperar la salud perdida.

Gobierno político de la provincia de Guadalajara. =iSeceion 
de instrucción pública. =  Debiendo proveerse nCievo plazas de 
alumnos internos de la escuela normal establecida eu esta capi
ta l , pensionados por la provincia, se hace saber al público á fin 
de que los aspirantes que se crean con los requisitos necesario* 
dirijan sus solicitudes con los documentos prevenidos en el re
glamento orgánico de dicha escuela, su fecha 15 de Octubre 
de 1843, á este gobierno político hasta el dia 1? de Julio próxi
mo venidero.

Los documentos que se requieren son los siguientes:
1? Fe de bautismo ó certificación legalizada en que acredito 

el aspirante tener la edad de 16 á 50 años.
2? Certificación del alcalde y cura párroco del pueblo de sil 

residencia en la que conste que el pretendiente es soltero, que 
goza de buena sa lud , sin indicio de enfermedad ó predisposi
ción á ella , y que no tiene ningún defecto corporal, dolencia ó 
achaque incompatibles con las funciones de maestro, ó que tQ 
presten al ridículo y desprecio

3? Certificación expedida igualmente por el alcalde y cura 
párroco del pueblo de la residencia del interesado, en que cons
te su buena conducta moral_ y política.

4? Certificación de los maestros de la escuela normal do esta 
capital , en que se pruebe que del exámen hecho ante los mis
mos por el aspirante, sabe leer y escribir corrientemente y lag 
cuatro reglas de aritmética ; que posee algunas nociones de gra
mática castellana, y está impuesto en los principios de la re li-
S ion-

Los que aspiren á esta gracia deberán tener entendido que 
el establecimiento suministra habitación ^ alim ento, lavado de 
ropa , asistencia médica y enseñanza ; con la obligación de some
terse durante su permanencia en el seminario á las condicione* 
del reglamento in terio r, corrieudo por cuenta, de los alumnos 
proveerse de vestido, cama y libros qíara las diferentes asigna- 
t.uréís. . . .

Guadalajara 12 de Mayo dé lfl¿6 .= R afael de. Navascués.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

No habiendo conseguido averiguar el paradero de D. Juan 
Diez L eal, comisionado que fue de Rentas y  Arbitrios dé Amor
tización de la provincia de Canarias el año de 1836 , á pesar 
de las diligencias empleadas al efecto , tanto eu dfeha provincia 
como en la de Mallorca, donde se supo había residido, se le cita 
por el presente anuncio, á sus herederos, fiadores ó t^ tam eu ta-



ríos',, para que en el perentorio término de 20  dias, contados 
desdé esta fecha , se presenten en* la secretaría de gobierno de 
este tribunal para enterarles de un asunto que les corresponde; 
eri la inteligencia que pasado d icho término sin haberlo verifica
d o ,  les parará el perjuicio que haya lugar.

NAVEGACION NEERLANDESA.

Las noticias de San Petersburgo de 2 i  de Marzo últ imo re
cibidas en el Haya anuncian oficialmente que ios buques neer
landeses, en su navegación directa é indirecta «i los.puertos del 
im perio ,  110 devengarán mas gastos que aquellos exigióles á los 
buques'- nacionales; que las mercancías, importadas directamente 
en Rusia bajo pabellón neerlandés, no adeudarán mas derechos 
que los que devengasen las importadas bajo pabellón im perial;  y  
en (iti que los artículos 2? y  3? del ukase de 19 de Junio de 
4 8 4 5 ,  concernientes, ora al derecho de toneladas, ora á los d e 
rechos y  gastos de puerto en navegación directa é indirecta, ora 
también á los derechos de aduana en navegación d irec ta , no s e 
rán aplicables á los buques de los P a ise s -B a jo s .

En cuanto á la aplicación de este ukase al comercio indi
recto ,  que está sieudo objeto  de de l iberac ión ,  créese poder lo
grar muy cu breve un arreglo satisfactorio,

V A R IE D A D E S .

Con el epígrafe de la historia de los quitasoles dice un p e 
r iódico :

Es m uy digno de notarse el poco agradecimiento que se tie
ne hacia los que procuran la mayor comodidad y ventaja de los 
hombres. Cuando Jonás Hauway , aunque persona muy conocida 
y  apreciarla, apareció por primera vez con un quitasol en las 
calles de Londres,  excitó  un sentimiento igual al que inspiraba 
rn su tiempo el profeta que tenia este mismo nombre. El nuevo 
ejemplo de  cosa tan afeminada se tuvo por ridículo en extremo, 
y  prefiriendo Jonás mas bien ser molestado por los rayos del 
sol que por la gritería con que fue saludado, hubo de cerrar su 
quitasol y refugiarse en la tienda de un cuchillero ,  por cuya 
puerta falsa salió á otra calle , y  llegó á su casa sin otra novedad, 
rasó  algún tiempo antes que se atreviese otra vez á defenderse 
en público contra los rayos dei sol; pero juzgándosele después co
m o hombre escéntrieo, no se hizo caso de su singulari ad, y pu 
do tranquilamente andar bajo techado por las calles. A l iiu , c o 
menzaron tantos á aprovecharse de su idea , que se acostumbró 
la gente á la vista de los quitasoles. Algunos campesinos se ¡jura
ban á contemplarlos y  admirarlos, pero se diva.M lian con ellos, 
y  no trataban de molestar á los dueños. De los elegantes de Boud- 
Street fue extendiéndose la moda á todas las clases, y  hoy dia 
apenas hay hombre que no tenga un quitasol,  por pobre que 
sea el paraguas de Robinson ; las sombrillas ó quitasoles se han 
hecho tan comunes como los zapatos.

A n t id o t o  c o n t r a  e l  cARDENiLLo~Una persona m u y  enten
dida , y  por muchos títulos recomendable, nos dirige desde V a 
lencia la siguiente observación, que cumuláramos con mucho gus
to á nuestros lectores:

En la Gacela del 10 del corriente y capítulo de M adrid  con 
el título de «economía doméstica , utensilios de cobre» se ponen 
dos recetas contra el envenenamiento del cardenillo que se forma 
en las vasijas de dicho metal. Conozco otro remedio mas eficaz 
y  sencillo. Este se reduce á tragar una buena porción de azúcar, 
y cuanto mas morena ó terciada mejor. A l momento hace el e fec-,  
lo expeliendo el veneno por la cámara baja, y muchas veces por 
ambas vias. L o  he visto practicar varias veces con un éxito ad 
mirable.

I s l a  M a u r ic i o .— C o m e r c i o  d e  m u l a s . — U n  diario de Burdeos 
publica el siguiente documento que ha recibido por la via de 
Su ez ,  fechado el 2 de Febrero.

Durante el año de 1845 se han introducido en la isla M a u 
ricio 1989  mulas, 1045 de estas por buques franceses, 7G3 por 
buques ingleses , y  181 por buques árabes.

La concurrencia de estos últimos era la mas temible para 
los nanteses , pero habiendo sabido el comercio de la isla M a u 
ricio que el Imán de Máscale sacaba sus mulas de las factorías 
de Persiu, y hacia asi una concurrencia ilícita, ha presentado una 
petición al gobernador de la Colonia , quien accediendo á so d e 
manda ha prohibido la entrada de todas las mulas que llegasen 
<!e Máscate cu buques árabes sin haber sido tomadas en los l im i
tes de la Arabia.

En cuanto á los buques ingleses, no están instalados para el 
trasporte de bestias, y  son poco á proposito para este género de 
comercio. Prueba de ello es que en el año último el buque in 
gles re , de 899 toneladas, embarcó cu Buenos-Aires 28 9  
muías, y no pudo salvar de ellas mas que 159. El E u p h ra te , 
que habla cargado 2 5 9 ,  solo introdujo  1 1 8 ;  en ti 11 , el Jolianna 
de 159  mulas solo, desembarró 5 0 ,  y  lo mismo sucedió á los b u 
ques que 11c garon de Buenos-Aires y del Alar Rojo.

C u l t i v o  d e  v i n a s  e n  los  E s t a d o s - U n id o s . — La liga de Bur
acos en tavor de la libertad de los cambios tiene que aprove
char (d tiempo; pues según leemos en un diario americano , el
tieparlamen o de la Giionda, con especia lidad, está amenazado 
con ver cerrar muy luego á sus viuos td mercado de los Esta
dos-Unidos. Parece que los cultivadores de las millas del Ohio 
no se ocupan mas que en plantar viñas. Por todas parles se d is
pone el cultivo á este electo ,  y un solo piopielario que se h a l l a  

a 40  kilómetros de Cineiuati prepara un plantío de viñas de 89  
acres.

A  un rico propietario de P a r ís ,  de 92  años de edad
y  m uy corlo  de vista, se presento 110 há mucho un botu
to c de 39  años, que dijo ser hermano de su notario, y ve 
nir de su parte á avisarle que circuí.»han muchos hilleies de  
Banco íalso.'», y  que habiéndole remitido di.ts atrás una ci crida 
cantidad en ellos,  deseaba saber si eran corrientes,  pata én caso 
con tía tío poder reclamarlos á quien se los habia dado. El pro 
pietario dudó algunos momentos en entregar sus billetes á un 
desconocido; pero reparando en su honrada fisonomía le presen
tó por íin un paquetito de ellos por valor de 2 1 ,9 0 9  fr. El sol- 
'iisúfit ,  hcru.feiio cíe i notar io ,  los inspeccionó detenidamente, los 
rniió al tia.duz, y se E s  volvió á su dueño diciéndole ;  «Son 
noy  bu enos ,  y  tienen la imperceptible mancha negra, que es 
,-or donde ¿re dit.ti-.gocn !o-. hgííim oá de los falsos.»

Después que marcho el desconocido se  puso el propietario a 
registrar uno de los billetes por ver si enconlrab» la señal negra 
en que nunca habia reparado; pero no hallándola lo atr ibuyó a 
Ja cortedad de 'su vEta. Mas de allí á un breve ralo le asaltó 
de repente una terrible idea : su notario no lenia hermano alguno. 
Sospechando entonces la realidad riel suceso, contó los billetes y 
vio que faltaban 19 ,509  fr. , justumeule la mitad ,de la suma 
que tenia en el paquete.

A V I S O S

LEY ELECTORA L.
Se vencle á 2 rs. en el despacho de la Imprenta 

nacional y en las administraciones de correos de las 
capitales de las provincias. 4'

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. José Martínez López de 
A ; ,1a, juez tercero de primera instancia , se cita , llama y e m 
plaza á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de los tres patronatos siguientes: uno fundado por D. Juan P e -  
ron C iar le ,  veinte y cuatro que fue de esta ciudad en la c a p i 
lla de la Encarnación de esta santa iglesia patriarcal ; otro fun
dado en la colegial del Salvador por Juan de Cartagena ; y  otro 
fundado por el dicho D. Juan P erón ,  á nombre de su herm ano 
D. Franc isco ,  en la parroquial de San Martin , para que en el 
término de 29  dias , contados desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de la nación, se personen en este juzgado 
á deducir el que les competa ; apercibidos que pasado les para 
rá el perjuicio que baya lugar.

Sevilla 23  de de M arzo 1 8 ¿ 6 .= N ic o la s  de M olin i  y  Govart.

D. Ram ón Fernandez, escribano de S. M . ,  número y  colegio  
de esta ciudad £fc.

Certifico:  que habiéndose puesto por el Sr. intendente de la 
provincia, á disposición del Sr. juez de primera instancia de es
ta capital , una paca de algodón en rama hallada en el mar por 
D. Manuel Rom ero ,  capitán del quechcmariu español, nombrado 
E speran za , incrustada de marisco y completamente borradas sus 
marcas, se mandó proceder á su venta en pública subasta, pre
vio  reconocimiento y tasa que se hiciese por inteligentes, lo que 
tuvo efecto produciendo 1959 rs., que se hallan depositados: pu
blicóse luego en seguida su hallazgo por término de 9 0  dias en 
los Boletines de las cuatro provincias y Gaceta del Gobierno, pa
ra que el que se contemplase con derecho á ella se presentase á 
deducirlo  por sí ó por m edio de apoderado en este juzgado; y  
como nadie lo hubiere verificado , se acordó á petición del p ro 
motor fiscal anunciar "nuevamente d icho hallazgo por el término 
de la ley.

Y  para que tenga efecto se hace saber al público por medio 
de este segundo anuncio ,  para que el que  se considere con d e 
recho á la repetida paca de algodón use de él en los lérrninos^y 
plazo r e fe r id o , en el supuesto de que pasado este sin hacerlo se 
acordará lo que corresponda , y  les parará perjuicio.

Coruña 8 de M ay o  de 1 8 4 6 . = R a m o u  Fernandez.

D. Manuel B rab| ,  intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia £fc.

Por el presente se l lam an, citan y  emplazan por seguidla vez 
y  término de 20  dias á los herederas de D. T om as lrrisarri, 
¡jara que por sí ó por medio de apoderado comparezcan ante esta 
subJelegacion á exponer de su derecho en el expediente que se 
sigue en ella para el cobro de 8 9 7 5  rs. y 18  m r s ,  que resulta
ron de alcance á D. Félix  del 'Cárnica Perea , en la adm in istra
ción de Rentas del partido de Andujar, que tuvo á su cargo; aper
cibidos que de 110 verií icarlo, seguirán los procedimientos ad e 
lan te ,  y les parará el perjuicio que haya lugar.

Bado en Jaén á 59  de Abril  de 1 8 4 6 .— Manuel Brabo.=r 
Por mandado de S. S . , M iguel Gutiérrez.

D. José Espert y R o i g ,  juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de San M ait in  de Valdeiglesias, que de ser asi el in 
frascrito escribano del número de la misma da fe.

Hago saber que en este mi juzgado y por la escribanía del 
refiendutario se sigue expediente sobre adjudicación de los bie
nes que componen las capellanías que en la villa del Prado fun
dó en el año de 17 93  D. Eugenio González M a ld o n a d o ,e n  el que 
por p*i te de algunos opositores se lia pedido se anuncie de nuevo 
con la solemnidad debida la expresada solhdtud de adjudica
ción, habiéndose asi eslimado : en su consecuencia los que se crean 
con derecho á los rt l ridos bienes, y 110 se hayan ya opuesto y pre
sentado en el expediente, podrán veriíicarlo en el término de 20  
dias, que principiarán á contarse desde la inserción de este anun
cio en la Gacela del G obierno ;  pues pasado d icho término sin 
veriíicarlo , les parara el perjuicio que haya lugar.

San M ail in  de Valdeiglesias 9 de M a y o  de 4 8 4 6 .= J o s é  E s
pert y R o i g .= P u r  su m andado, T ibure io  López  y  M ateo.

Dr. D. J o ’ é Ram ón de Linares, juez de primera instancia 
de esta villa de í le l l iu  y su partido ¿tfc.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
parroquial por Doña María Gutiérrez,  muger que fue de Juan 
de 0 ¡  ligosu, cuyas propiedades, se ludían sitas en esta huerta, 
v las licúen reclamadas en pleito pendiente en este mi juzgado 
D. Juan de Valcarce f ,  D. Mariano Rodríguez de Vera , el exce
lentísimo S i . Príncipe Pió, y  últimam -ote D. Ramón Cantos,  d e s 
esta vecindad , para que en el término de 39  d ias ,  contados d es -  
:1c la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial y  re
lace ion (le la Gacela de M ad rid ,  se p res en to  en este d icho mi 
juzgado por sí ó por medio de procurador del misino con p o -  
ier  bastante á deducir  el derecho que les asistiere en su caso; 
¡mes pasado el indicado término .>in haberlo asi realizado, les p a 
rará el perjuicio que haya lugar, pues por mi providencia del 
iia de ay er asi lo tengo mandado.

Ilelliu 23  de Enero de 13 lo . — José de Linares. ■■= Por  m au
lado de 5, S . , FraneUco R .iiz  Sánchez.f *

B IB L I O G R A F IA

QU E V E D O  de lujo. L os  señores suscritores pueden pasar á re 
cojer la entrega 45 del tomo 5?, que se ha publicado r"  

14 de este mes. 1 Ü,u
Signe abierta la suscripción en las oficinas del establpcitnieu 

to de grabado é imprenta de D. Vicente Castelló , calle» de H 
taleza, núm. 89  de diez á cuatro, menos los dias festivos, dond" 
se dirigirán todas las reclamaciones. * 0

Y  en las librerías de B run,  calle M a y o r ;  Castillo y'Jordai 
ea.l le «de Carretas ; Sánchez ,  Concepción Gerónima ; JMiyjir, calle 
del Príncipe, y en la librería exlrangera de Monicr. *

En las p r o v i n c i a s  en las principales librerías y administra 
eiones de correos,  corresponsales de este establecimiento.

T  A  E D A D  M E D lA .= H is to r ia  general de trajes,  usos y COs_ 
tumbres de aquella época , sacada de los monumentos del 

arte y  manuscritos contemporáneos , con 459 láminas primorosa, 
mente iluminadas.'

Los Sres. suscritores pueden pasar á la librería de la Sra. viu. 
da de Razóla á recoger las entregas desde la 21 á la 2Gyinclu¿L 
Ye de dicha obra ,  á la que sigue abierta la suscripción.

I f L  G L O B O .= C os tu m b res  , usos y trujes de todas las naciones 
por Federico Lacroi x. *

Obra traducida al castellano y  adornada con láminas ilumi
nadas.

Los Sres. suscritores pueden pasar á la librería de la señora 
viuda de R a z ó la ,  á recoger las entregas 3? , 4 ! ,  5? y  déla 
misma obra.

■ pR IN CIPIO S de geografía astronómica., física y  polítjca an- 
**- . tigua y m odern a ,  por D. Francisco Verdejo Paez, catedrá
tico de dicha ciencia en la universidad de M a d r id ,  octava edi
ción ..(Noviembre de 18 45 ) .  La aceptación con que el público 
ha recibido esta obra or ig in a l ,  com o lo acredita el número de 
ediciones que l leva , el haber sido adoptada como texto en mu
chas universidades é institutos, y  el servir para la instrucción 
de S . ’ M . y  A . ,  lian estimulado al autor á ampliar Jas materias 
que com prende ,  con especialidad Ja descripción de la Península, 
de que tan errónea y  sucintamente tratan las geografías que te
nemos traducidas. Un Lomo en 8? m a y o r ,  de  buen papel y  cor
recta im pres ión ,  á 2 4  rs. en pasta.

Cartilla elemental de historia ,  cronología y  geografía ap- 
tigua y  m oderna , ó sea introducción á los estudios históricos, 
por el mismo V erde jo  Paez. Esta obrita, redactada con toda cla
ridad , puede ser m uy útil á toda clase de personas, y  con es
pecialidad para los niños de ambos sexos que  frecuentan las 
clases de primera enseñanza. Un tomito en 8? á 3  rs.

Se hallará, igualmente que la anter ior ,  en las librerías de 
Cuesta, calle M a y o r ,  y én la de V ia n a ,  calle de Carretas. Los 
que las tomen por docenas ó cientos acudirán á la imprenta de 
R ep u l lé s ,  plazuela del A n g e l ,  y se les hará una rebaja pro
porcional.

M U S I C A

M E T O D O  de p ia n o ,  por V ig u er ic  (nueva edición aumentada), 
con sonatitas de las óperas de Bellini, Douizetti, Verdi 5¡c., 

arreglados por el orden de los tonos ,  por F. V il la lva .
M étodo  breve del solfeo con £orta  explicación con acompaña- 

dfticni * de piano, por M . S. F uc"H qs.
Se hallará en M adrid  en el almacén de música de Lodre, Car

rera de San rónim o , núm. 43.

T E A T R O S
P R IN C IP E .  A  las ocho y media de  la noche.
1? Sinfonía.^
2? La con&dia nueva en tres actos , refundida y  arreglad» 

al teatro español por un acreditado literato ,  titulada

U N  M A R I D O  C O M O  H A Y  ,M U C H O S ,  y
’/ f . .

en la que tendrá el honor de volver á presentarse la actriz Doña 
Josefa P a lm a ,  confiada en la bondad del público.

3? Miuichegas jalearlas, nuevas , bailadas á ocho.
4? La linda comedia en un acto , arreglada al teatro español 

por D. Manuel Bretón de los t i e r r e r o s , titulada

L O S  P R I M E R O S  A M O R E S .

5? Terminará el espectáculo con baile  nacional.

C R U Z .  A  las o cho  y  media de la noche.
4? Sinfonía. i
2? El drama de gran espectáculo en cuatro actos y  j*n  pro* 

logo ,  titulado ¿

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A , ;

exornado con todo- el aparato que  su argumento requiere.

I N S T I T U T O .  A  las ocho y  inedia de la noche. ^
4? Sinfonía.
4? La com edia  en dos actos, titulada

P A P E L E S  , C A R T A S  Y  E N R E D O S .

3? Baile nacional.
4? Tei'íninarcffel espectáculo con la comedia  en un a c t o , t i -  

tiulada *
P O R  «NO E S C R I B I R L A  L A S  S E Ñ A $ * >

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o , I z a g a .


